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limo. Sr. Subdirector gen'eral de Asuntos de PersonaL
'" '"

nombrami,,'ntos por dicho Ministerio y pcrfcccionándost, las ad~.crll)lIO

nes a dicho Tribunal con la toma de posesión ante' su Secretario gelleral
Sl~ptima.-Laadscripción aque se refiere,la.convocatoria se declar.mi

por dos ailos, al término de los cuales la Junta de Gobierno del Tribuo,!1
Constitucional propondrá a su Presidente que se.acuerde el mantcm~
mienlo indefinido de la 'adscripción 0, ell su «150. el ('l~<;(' de .10<;
rUlhl'Jl1dll\h .1chlTl!llS, que sC' rcincorpon.lnin a la plaza que lU\J<.:r<l

rcscrv'.ld'l<
Los funcíonariosadscritos pasarán a la situadón administrativa de

..<Servicios Espccialcs», no pudiendo participar en ningún otro concurso
¡k li,:~bJ() h:hla qu,,-' transcurran dos aúus desde la fecha dc su
llunÜHamJl'nlO.

Los funcionarios n . :' ..~:.'!~~ las ~tfibwcionesestabl~cidas
en las normas reguladoraS" .... as, dictadas por el Tnbunal
ConstitucionaL

Oct:n'<l.-La presente convocatoria y los 3ClOs derivados de la misma,
rOdr~¡¡l. <'L'r Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Prun'L!lmielllo Adl11JnlstraÜ~¡ .

Lo que comunico"'V;.,J., para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de'~ ~~+992.-EI Din.'Clor general de RdaClOlws

l'{ln la l.dl11ílllSlración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

-.::w-.wr·,· ';,,"',,-
Ilmo. Sr.: En la plantilla de A~maresde la Administración de

JUSlll'IJ del Tribunal Constitudonal;·ifRtI992, existen 3<.:tualrnente dos
plazas vaca.nlc,s, PQf.l9:guet,deco~for":ljdad ~on.la norm'.ltiva regula,dora
de la adSCripción' de' dfchos funCIOnarios ,. 4"'$Il8Ulllo
dispuesto en el articulo 102 de su Le . " 1 9. ;' .1eRlarriento de
Organi/aclon y PersoIlal QFL_.~; de julio de t9q'O (<<Boletín
Ofil'ial dd EstadO}t<.:li_¡acibló), y disp '.' nes complementaria&, se
con voca concurso de méritos para cubrir .... . . "lares de la
Administración de Justicia, con arre~ .s sigUientes bases:. . )" ..' .

Primcra.-Podrán tO~'~rIWr';en el coÁ.~o de 'méritos para la
adSCripción de dostUnétiiiatióS"del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Juslida· a'1 Tribunal Constituciona~ los pertenecientes al
indicadoCuerpo que se encuentren en servicio activo o que, procedentes
de otras situaciones, tengan autorizado el reingreso al mismo antes de
finalilar el plazo para la admisión de solicitudes, no pudiendo concursar
los que estén comprendidos en alguna de las condiciones expresadas en
el artículo 54, letras a), d) y 1), del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
'<lc Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto'2003/l986, de 19 de septiembre, teniéndose
en cuenta, en relación con los suspensos, 10 previsto en la base tercera
de esta convocatoria.

Scgunda.-La valoración de los mérito~ para la· adjudicación de dos
plazas de Auxiliares de la Administración de Justicia, se efectuará de
acuerdo con el siguiente baremo:

2.1 Valoración del trabajo desarro1Jado: Por las características y
responsabilidad de los puestos de trabajo anteriormente desempeñados.
hasta un máximo de 5,8 puntos. '

2.2 Antigüedad: Por el tiempo de servicios prestados en el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de justicia. 0,20 por cada' año
completo de servicios, hasta un, máximo de tres puntos. A todos los
efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al
ingreso en el Cuerpo, expresamente reconocidos. No se computarán a
efectos de antigüedad servicios' que hayan sido prestados simultánea
mcllll' a otros igualmente alegados.

2-3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos de formación y perfeccionamiento convocados por Centros
dependicntes del Ministerio de Justicia en los que se haya expedido
diploma o certificación de asistencia con aprovechamiento en materias
relativas a actividades propias del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, 0,50 puntos por cada curso, hasta un máximo de I
punto.

2.4 Conocimientos en informática y experiencia en manejo de
terminales de ordenador. Hasta un máximo de dos puntos.

La puntuación mínima exigida para la adjudicación de las plazas que
se convocan será de tres puntos.,

Los méritos y circunstancias alegados deberán referirse a la finaliza
ción del plazo de presentación de instancias a que se refiere la base
tercera de la presente convocatoria. En caso de empate en la puntuación,
se acudirá para dirimirlo a los méritos del apartado 2.1.

Tcrccra.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán
a la Direrrión General de Relaciones con la Administración de Justicia,

En la plantilla de Oficiales de la Administración de Justicia del
Tribunal Constituci.onal, año 1992, existe actualmente una vacante, por
lo que. de eonfornlldad con la normativa reguladora de la adscripción
de dichos funcionarios al indicado Tribunal, según lo dispuesto en el
articulo 102 de su Ley Orgánica 2/1979, Reglamento de Organización y
Personal del mismo, de 5 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO»)
de 3 de agosto), y disposiciones complementarias, se convoca concurso
de meritos para cubrir una plaza de Oficial de la Administración de
Justicia, con arreglo a las siguientes bases:

Primera,-Podran tomar parte en el concurso 'de méritos para la
,ldscripción de un funcionario del Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia al Tribunal Constitucional. los pertenecientes al
indicado Cuerpo que se encuentren en servicio activo o que, procedentes
de otras 'situaciones, tengan autorizado el ingreso al mismo antes de
finalizar el plazo para la admisión de solicitudes, no pudiendo concursar
los que estén comprendidos en alguna de las condiciones expresadas t.~n

el artíru,lo 54, lctr,,:s. a), d) y 1), del Reglamento Orgánico de los Cucrpos
de OfiCiales, AUXIliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, teniéndose
en cuenta. en relación con los suspensos, lo previsto en la base tercera
de esta convocatoria.

Scgunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de una
plaza de Oficial de la Administración de Justicia, se efectuará de acuerdo
con el siguiente baremo:

2.1 Valoración de trabajo desarrollado: Por las caracteristicas y
responsabilidad de los puestos de trabajo anteriormente desempeñados
hasta un máximo de 5,8 puntos. '

RESOLUCJON de 21 de féhre/"O de 1992 de la Direcáón
General de Relaciones COil la Administración de Justicia.
por la que se anuncia concurso de meritos ¡Jara la ad'icrip
ción de una plaza de Ofjéial de la Administración de
Justicia al servicio del Tri'bunal Constitucional.
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\ d~b<.:ran tener entrada en el Registro (;<.:neral del Ministerio de Justicia
;1 ','r ,'11\ iada'> al mismo, en la forma prevista en el art,iculo 66 de.l~ de
PruccdHnicnto Administrativo, denlro del pla70 de qUlIlce d135 habl!~s,
contados a partir del siguientc al de la publiral'l\ln de C'iota ~esoluClon
en d «Boletín Oficial del Estado». En las soliCitudes los Illll'ITSados
h:uán rdación de los méritos que en ellos concurran con arreglo a lo
l'~,I;jhkL'jdo ,'n 13 base segunda. acompañando las certificaciones y
dOCllllh.'luación que los arn:dllell.

Los concursantes que procedan de la situacion de suspenso acompa
Ilnrán a la solicitud documentación a<.:n.::dilativa de la sllspl'nsiún, y los
\.'\.\·,'cknh'<; voluntarios por interés particular. declaración de \lO haber
~ldu '>cparados de cuaksquiera Administraciones Públicas.

Cuarta ....Tra,nscurrido el piafO de presentación de solicitudt's. se
remitirán las mismas por esta Dirl"l'(Íón Ciencral de Relaciones con la
Administración de Justicia, con el informe de la Subdirl'tTión (,eneral
d,' \"illllI1S de Pl'l'SOnal. al Secretario general dcl1nbunal ('onstltucio
nal, quien las someterá a la ddiberación de la Junta de (,'ohicrl1o. a
CU}'OS efectos podrá convocar. si procediere. a cualesqUiera de los
aspirantes para la comprobación de los meritos alegados cuando su
adecuada valoración si lo' requiera.

OUlllta.-La Junla de Gobierno del Tribunal ConstitucionaL previo
informe del Secretario general. valorará los,mi¡·iw.de los aspiranh.'s y
sc!eccionará'ifló!i"q\Ít';'s"su juicio deban ser nombrados para cubrir las
vacantes.

Sl'\la.-U Presidente del Tribunal Constítuóonal comunicaní al
Ministerí{,> AcJ~·.·"'SCkL'Ci011 realizada, llevándose a cabo los
notl'lbramientos por dicho,Ministerio'y perfeccionándose las adslTipcio
m's a dicho Trihunal con la toma de posesión ante su Secretario general.

Scptima.-La adscripc;ón a que se refiere la convrn:aloria Sl' declarará
por dos a-ñoa.,...aA..tén~w~·"de los cuales la Junta de Gobierno del Tribunal
\lHl\litucional" pronondrá a su Presidente que se acuerde el maAteni
mil'Hto de hl,¡ld~pCión o, en su caso, el cese de los funcionarios
adscritos, qtft ~cincorporarán,a la plaza que tuviera reservada.

Los funcion~,a¡Jscrilos al Tribunal Constitucional pasarán a la
situación admÍlH$trativa de servicios espccíalcs, no pudiendo participar
en ningún otro' J~ de traslados hasta que transcurran dos años
desde la fcelia '"'de 'u no...lll,bramiento.

Los funcionario ~U6'radospercibirán las retribuciones establecidas
en la ... normas regu oras de las mismas. dictadas por el Tribunal
Constitucional. \

Octava.-La presente'convoeatoria y los actos derivados de la misma.
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo, .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid,21 de febrero de I992.-EI Director general de Relaciones

con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de PersonaL

Rt;SOLUCION de'}1 de'.tehferd dé 16iJ1.i'Jé l~ Dirección
("('/Jeral de Relaciones ~,/a Administración Uf JW~lid¡f,
porla~~i'aconcurso de méritfJS para la adflcrip
ciÓIl ae dos plazas de Auxiliares de 111 Adfl.1/nistraCfón de
Justicia al st.'n'icio dt.'1 Tribunal Conslitucíonal.
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